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Encontrándose el presente asunto al Despacho, y verificadas las 

actuaciones desplegadas en el proceso, se evidencia a toda luz que para 

el 26 de junio de 2023, con los depósitos judiciales consignados se 

acreditaba el pago de la obligación, siendo constante la intención de la 

demandada en que se termine el proceso por dicha causal, a lo cual este 

Juzgador encuentra que le asiste la razón a la ejecutada, máxime, si se 

tiene en cuenta la liquidación de crédito que se efectuara por el Juzgado. 

 

Así las cosas, se procederá en los términos del artículo 461 del Código 

General del Proceso, previa condena en costas en contra de la 

demandada conforme lo anuncia el articulo 440 ibídem, para lo cual se 

señalan como agencias en derecho la suma de $200.000.oo m/cte., 

secretaria proceda con la elaboración de la respectiva liquidación. 

 

Cumplido lo anterior, se procederá con la terminación del proceso, y 

entrega de dineros a favor del extremo actor conforme a lo enunciado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 050 de fecha 10 de abril del 2024 
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